








































JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT
Secretario(a)

GIRARDOT
CUNDINAMARCA
NOVIEMBRE 11 DE 2021
CARRERA 10 NO. 37 - 39 PISO 3
1060210

OFICIO No: 0882
REFERENCIA: JUDICIAL
RADICADO N°: 25307400300420210045300
NOMBRE DEL DEMANDADO: CONJUNTO RESIDENCIAL ATLANTIS
IDENTIFICACIÓN DEL DDO: 901235983
NOMBRE DEL DEMANDANTE: AGENCIA DE SEGURIDAD INTERGRA ESPECIAL LTDA
IDENTIFICACIÓN DEL DTE: 808001905
CONSECUTIVO: JTE1060210

Respetados Señores:

Conforme a su solicitud, de manera atenta le informamos que previa consulta efectuada en nuestra base de datos
el día 10 del mes noviembre del año 2021, se estableció que la persona citada en el oficio referenciado, no tiene
celebrados contratos de cuenta corriente o de ahorros o cdt y por ende no existen dineros a su nombre en este
establecimiento bancario.

Cordialmente,

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21

Embargos.colombia@bbva.com
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Bogotá D.C., 

 
 
 
 
 SC5821-1   SA-              OS- 

                   CER366117  CER357757 

 
CREMIL 20695094 

No. 341  

 
Señores  
JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE GIRARDOT 
j04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co.rpost.biz 
GIRARDOT- CUNDINAMARCA 
REFERENCIA: A* RESPUESTA  A  OFICIO No 0450 
RADICADO No. 202100158 
DEMANDANTE: COOPAMERICAS 
                    NIT:808004136 
DEMANDADO: JOSE GABRIEL SOCHA PEREZ C.C. 80131287 
 
De manera atenta y en relación al asunto proferido dentro del proceso de la referencia, 
radicado en la entidad con el No.20695094, mediante el cual decreta embargo sobre la 
asignación de retiro que devenga el demandado señor Sargento Viceprimero del Ejército 
(RA) JOSE GABRIEL SOCHA PEREZ, identificado con cédula de ciudadanía No.80131287, 
al respecto me permito relacionarle la normatividad sobre inembargabilidad de las 
asignaciones de retiro, así:  
  
Constitución Política de Colombia: Artículo 217. “La Nación tendrá para su defensa unas Fuerzas 

Militares permanentes constituidas por el Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea. Las Fuerzas Militares tendrán 
como finalidad primordial la defensa de la soberanía, la independencia, la integridad del territorio nacional y del 
orden constitucional. La Ley determinará el sistema de reemplazos en las Fuerzas Militares, así como los 
ascensos, derechos y obligaciones de sus miembros y el régimen especial de carrera, prestacional y 
disciplinario, que les es propio.” (Subrayado fuera de texto).  
  
Decreto 1211 de 1990: Artículo 173.”INEMBARGABILIDAD Y DESCUENTOS. Las asignaciones de 

retiro, pensiones y demás prestaciones sociales a que se refiere este Estatuto no son embargables 
judicialmente salvo en los casos de juicios de alimentos, en los que el monto del embargo no podrá exceder del 
cincuenta por ciento (50%) de aquellas. (Subrayado fuera de texto).  
   
Cuando se trate de obligaciones contraídas con el Ramo de Defensa podrán ordenarse directamente los 
descuentos del caso por la correspondiente autoridad administrativa, los cuales tampoco excederán del 
cincuenta por ciento (50%) de la prestación afectada.”  
  
Finalmente sobre el tema en particular la Corte Constitucional mediante Sentencia  T 448 del 
6 de junio de 2006, Mag. Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería): señaló: (…) las normas que 
denotan la inembargabilidad de las pensiones son de conocimiento público al estar 
incorporadas, tanto en la Constitución Política, como en la Codificación sustantiva del 
Trabajo, en la Ley 100 de 1993 y de manera especial para el caso de militares, como es el 
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caso en comento, en el Estatuto del Personal de las Fuerzas Armadas, Decreto 1211 de 
1990 (…)”. (Subrayado fuera de texto).  

  
Por lo expuesto, el personal de las Fuerzas Militares se encuentra amparado por un régimen 
especial propio, el cual se excluye del ámbito de aplicación del Código Sustantivo del 
Trabajo (artículo 344).  
 

No obstante, a lo anterior, solicitamos a su despacho judicial de la manera más comedida y 
respetuosa informe a esta entidad si luego de analizada la normatividad y jurisprudencia 
descrita, la medida debe ser aplicada sobre la asignación de retiro del demandado, y en 
consecuencia de lo anterior ratificada la orden emitida, esta entidad procederá de 
conformidad.   
 
 
  
Atentamente,  
  
 

 
PD. WENDI MARCELA DIAZ OLAYA   
Coordinadora Grupo Nomina y Embargos   
  
  
            
Proyecto: TC. Daniel Galvis 
Archivo Final Expediente Administrativo No80131287 (SV)  
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CLASE DE PROCESO RESTITUCION DE INMUEBLE

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $908.526,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $0,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

$0,00

TOTAL $908.526,00

CARLOS EDUARDO BERMUDEZ CORTES

25 307 40 03 004 2021 - 00301

Hoy 12 de noviembre de 2021, se ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración
del señor Juez.

MOCERLIN CONRADO RUMIE
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 12 de noviembre de 2021 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA.

DIANA CAROLINA PINILLA PIÑEROS



 

MOCERLIN CONRADO RUMIE
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas





















































NO. RS20211103036212

Bogotá D.C., 03 Noviembre 2021

Doctor(a) 
MOCERLIN STELL CONRRADO RUMIE
Secretario(a)
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL, CUNDINAMARCA - GIRARDOT
J04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co

 
Asunto: Respuesta al radicado de entrada # RE20210910025391

Asunto:   RESPUESTA OFICIO No 0640 DEL 26-08-2021
                   REF.     EJECUTIVO DE SINGULAR
                   DTE      COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO LAS AMERICAS “COOPAMERICAS” 
                   DDO.    LARGO TREJOS HUGO FERNANDO CC 4546519                 
                   RAD.    253074003004202100352
 
 
En atención a su oficio relacionado en el asunto, recibido  y radicado en esta dependencia con 
fecha  10 de septiembre de 2021,   bajo el No. Ext RE20210910025391 mediante el cual decreta 
embargo del 50% de la pensión y primas que devenga el señor con límite de cuantía de 
$138.000.000.00 para el proceso en referencia;  de manera atenta me permito   solicitar a ese 
Despacho Judicial se ratifique si es procedente o no efectuar la medida de embargo ya que  la 
legislación que rige para el personal pensionado de este ministerio contempla la embargabilidad 
únicamente por concepto alimentos, de conformidad con lo establecido en el artículo 128 del 
Decreto  1214 de 1990  y  el artículo 173 del Decreto  1211 de 1990 -  que a la letra dice:  
“ Inembargabilidad  y descuentos. Las  asignaciones de retiro, pensiones y demás prestaciones 
sociales a que se refiere este estatuto no son  embargables judicialmente, salvo  en los casos  de 
juicios  de alimentos,  en los que el monto  del embargo  no podrá  exceder  del cincuenta por 
ciento  (50%)  de aquéllas. Cuando  se trate  de obligaciones  contraídas  con el Ramo  de Defensa, 
podrán  ordenarse  directamente  los descuentos  del caso por la  correspondiente  autoridad 
administrativa, los cuales  tampoco  excederán  del  cincuenta  por ciento  (50%)  de la prestación 
afectada.
 
Nos permitimos informar que si no se obtiene respuesta de su parte,  (ratificando este oficio), esta 
coordinación no realizara  el embargo acá descrito.
 
Lo anterior dando cumplimiento a lo ordenado por ese Despacho Judicial, para su conocimiento 
y fines pertinentes

mailto:J04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:J04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carrera 54 No. 26-25 CAN
www.mindefensa.gov.co
Twitter: @mindefensa
Facebook: MindefensaColombia
Youtube: MindefensaColombia
Instagram: MindefensaCo

 
Cualquier información adicional que sea de nuestra competencia, con gusto será atendida en la 
Carrera 13 No. 27-00, Locales 12 y 13, Edificio Bochica, Centro Internacional, en la ciudad de 
Bogotá D.C 
 

Cordialmente

Elaboró: SORAYA LONDOÑO    correo: soraya.londono@mindefensa.gov.co
Visto Bueno: ALEXANDER CRUZ – JEFE NOMINA   
Serie: Historias/ [Subserie.NombreCapitalizado

http://www.mindefensa.gov.co
http://www.mindefensa.gov.co
mailto:soraya.londono@mindefensa.gov.co
mailto:soraya.londono@mindefensa.gov.co






Resultado 
.91 

Stine Cler, 

Departamento: 
	25 - 

CrINDINAMANCA 

Municipio: 
	 307 - GIRAROCT 

253070103000001040018000000000 Código Predial 
Nacional: 

Código Predial: 	253070103010401118000 

Destino económico: 	A- HABITACIONAL 

Dirección: 	 K 7AC 33 MaPILog 

Área de terreno: 

Área constnilda 

C EN LA MAGO 

240 m2 

0m2 

DIRECCION TÉCNICA DE PLANEACIÓN 
GIRARDOT-CUNDINAMARCA 

GIRARDOT 
ES DE TODOS 

 

ALCALDIA DE 
GIRARDOT 

 

O.A.P.220.47.02 OFICIO DIR. 3171TC 

Girardot, 20 de octubre del 2021. 

INFORME TECNICO PREDIO RADICADO 253074003004-2019-00426 

iii 

4. Ubicación catastral 

Departamento:25 - CUNDINAMARCA 
Municipio:307 - GIRARDOT 
Código Predial 
Nacional:253070103000001040018000000000  
Código Predia1:25307010301040018000 
Destino económico:A - HABITACIONAL 
Dirección:K 7 A C 33 Mz PI Lo 8 C Br LA MAGD 
Área de terreno:240 m2 
Área construida:0 m2 

:=11111111111111111111111 

COORDENADAS 
4.306403, -74.798047 

5. Usos de suelo, estrato , certificado de riesgo y perímetro. 

Usos de suelo: 

TIPO DE USO DEL SUELO 	 DESCRIPCIÓN 

PRINCIPAL Vivienda Unifamiliar, Bifamiliar y Multifamiliar, por 
el sistema de loteo o agrupaciones y/o conjuntos 
de nivel de cobertura local, sectorial y de ciudad. 
Comercio Grupo 1. 
Recreativo Grupo 1. Institucional Grupo1. 

COMPLEMENTARIO 	comercio: grupo 2 de rimel bol de bajo impacto 
negativo con un área máxima equivalente a 25.00 

GIRARDOT 
ES DE TODOS 

Carrero 11 No. 17 - Esquino, Girordot - Cund. 
Horario de atención: 
Lunes o viernes de 8:00 o.m. o 12:00 m 

y de 2:00 p.m. o 6:00 p.m. 
otencion@girordot-cundinamorca gov.co 

Código Postal: 252432 ALCALDIA DE 
GIRARDOT 



ALCALDIA DE 
GIRARDOT 

DIRECCION TÉCNICA DE PLANEACIÓN 
GIRARDOT-CUNDINAMARCA 

GIRARDOT 
ES D71 TODOS 

#To.4 
	

ardot 

M.2 por predio en vivienda unifamiliar o familiar o 
de 1.5 M2 por vivienda para Multifamiliares. Se 
petmiÉn bs US8 trístcs, hostales, aparta hoteles y hoteles. 
Institucional — Grupos 2 de educación, cultural y 
religiosos 
Recreativo — Grupos 2 
Industria Grupo 1 artesanal 
Seguridad. 

PROHIBIDO Institucional Grupo 3 
Industriales Grupo 2 y 3 
Comercio Grupo 3 y 4 de tipo sectoriales y de ciudad 
con altos impactos negativos, especialmente bcdagEs 
de almacenamiento o depósito, moteles, tabernas, 
bares, grilles, cantinas, galleras, canchas de tejo, 
casinos, casas de lenocinio y similares, e Industrial 
de nivel sectorial y de ciudad de tipo arrocero y 
minero. 

La actividad para la cual solicita el concepto de uso del suelo, ES COMPATIBLE CON EL USO 
DEL SUELO ESTABLECIDO PARA AREA RESIDENCIAL-COMPATIBLE CON USO 
COMPLEMENTARIO- COMERCIO GRUPO 2,  Según el Plano F-16 Usos del Suelo Urbano que 
hace parte integral del Plan de Ordenamiento Territorial P.O.T. aprobado mediante Acuerdo 024 de 
2011 "POR EL CUAL SE ADOPTA LA MODIFICACIÓN EXCEPCIONAL DEL PLAN DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL POT" MUNICIPIO DE GIRARDOT, DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA. 
Horario de funcionamiento: Según Decreto 037 de 2018, de la Secretaria de Gobierno  
Debe cumplir con las disposiciones del Acuerdo 029 del 2000 P.O.T. y 

del Acuerdo 024 de 2011 por el cual se adopta la Modificación 
Excepcional del Plan de Ordenamiento Territorial "POT". 

Debe cumplir con los niveles de ruido permitidos por la Resolución No. 8321/83, y 
0627/2006 emanada por el Ministerio de Salud y Min. Ambiente. 

Debe cumplir con las disposiciones de Saneamiento Ambiental y del Ministerio de 
Protección Social. 
No es licencia de funcionamiento, es solo el Concepto del Uso del Suelo, Art. 139 del Acuerdo 024 
del 2011, Este Concepto tiene vigencia por Un (1) año, para verificar si se está cumpliendo con el 
P.O.T. 

Estrato Socioeconomico : Cuatro (4). 
Perimetro: Urbano 
Certificado de Riesgo: 
MATRICULA 307-192794.306403,-74.798047 COORDENADAS RIESGO BAJO 100%, consulta plano 

F-19 Acuerdo 024 del 2011. 

GIRARDOT 
ES DE TODOS 

Correro 11 No. 17 - Esquino, Girordot - Cund. 
Horario de atención: 
Lunes o viernes de 8:00 o.m. o 12:00 m. 
y de 2:00 p.m. a 6:00 p.m. 
atencion@girordot-cundinomorco gov.co 

Código Postal,: 252432 
ALCALDIA DE 
GIRARDOT 
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Consulta General del Inmueble - Datos Básicos del Inmueble 

CONSULTAR 

JORGE 
ENRIQUE 
ALVIRA CÉDULA 

GAMBOA CIUDADANÍA 
70144:1 

Ver rrtás 

CARRERA 
7A 

11302994 CALLE 33 307-3214 253070103000001040018000000000 CUNDINAMARCA GIRARDOT 

LOTE ff 
8.C. 

DIRECCION TÉCNICA DE PLANEACIÓN 
GIRARDOT-CUNDINAMARCA ALCALDIA DE 

GIRARDOT 

6. Consulta de propietario 

Dirección Actual del Inmueble: CARRERA 7.A. CALLE 33 LOTE # 8.C. 
Fecha de Apertura del Folio: 16/09/1977 
Tipo de Instrumento: ESCRITURA 
Fecha de Instrumento: 07/09/1977 
Estado Folio: ACTIVO 
Matrícula(s) Matriz: 

• 307-2396 

vur 	 stionre   1:119"11 

ele. 	Deseen ce Usuario 	Cam Eas. 	Estado cel Ttionete 	Salir 

eu00.0100 Jole 	GecIllc0 DIU 

ex,e-eneGAN.101. 
1411.20.211,21, *001.10.711001,e10.1, 

ESCRITURA # 856 DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 1.944 DE LA NOTARIA DE GIRARDOT, 
REGISTRADA EL 2 DE OCTUBRE DE 1.944, VALOR DEL ACTO $20.000.00 M.C. COMPRA 
VENTA, DE: PERDOMO T. NICASIO A FAVOR DE: INVERSIONES GIRARDOT S.A.- 02.-
ESCRITURA # 1.601 DE 29 DE DICIEMBRE DE 1,967 DE LA NOTARIA DE GIRARDOT, 
REGISTRADA EL 8 DE ENERO DE 1.968, VALOR DEL ACTO $18.226.26 M.C. COMPRA 
VENTA, DE: INVERSIONES GIRARDOT S.A. A FAVOR DE: URQUIJO GONZALEZ JOSE 
IGNACIO.- 03.- ESCRITURA # 694 DE 24 DE MAYO DE 1.977 DE LA NOTARIA DE GIRARDOT, 
REGISTRADA EL 6 DE JUNIO DE 1.977, VALOR DEL ACTO $120.000.00 M.C. COMPRA 
VENTA, DE: URQUIJO GONZALEZ JOSE IGNACIO A FAVOR DE: GUZMAN DUQUE HECTOR Y 
DUQUE DE ROJAS ANA. 

Cabidad y Linderos 

LOTE NUMERO OCHO "C" (8.C.) 	ESTE LOTE DE TERRENO SE HALLA UBICADO EN LA 
ESQUINA DE LA CARRERA 7.A. CON LA CALLE 33 DEL BARRIO O URBANIZACION "LA 
MAGDALENA" DE LA CIUDAD DE GIRARDOT. TIENE UNA EXTENSION SUPERFICIARIA DE 
240.00 M2., EQUIVALENTES A 375.00 V2., HACE PARTE DEL LOTE DE TERRENO 
DISTINGUIDO CON EL # 8 DE LA MANZANA PE PRIMA (P') DEL PLANO DE DICHA 
URBANIZACION, SUS LINDEROS SON: "POR EL ORIENTE, EN EXTENSION DE 8 METROS 
CON 50 CENTIMETROS CON LA CARRERA 7.A.; POR EL NORTE, EN LONGITUD DE 19 
METROS CON 13 CENTIMETROS CON LA CALLE 33; POR EL OCCIDENTE, EN DISTANCIA DE 
16 METROS CON 50 CENTIMETROS CON EL LOTE DE TERRENO # 9 DE LA MANZANA PE 
PRIMA (P') DE PROPIEDAD DE HECTOR GUZMAN DUQUE Y ANA DUQUE DE ROJAS; POR EL 
SUR, EN EXTENSION DE 19 METROS CON EL LOTE DE TERRENO # 8.B. DEL PLANO DE LA 
PRESENTE DIVISION". 

 

GIRARDOT 
ES DE TODOS 

Carrero 11 No. 17 - Esquina, Girordot - Cund.  
Horario de atención: 
Lunes o viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m.  
y de 2:00 p.m. a 6:00 p.m 
otencion@girordot-cundinomarca gov.co 
Código Postal.: 252432 ALCAL DIA DE 

GIRARDOT 
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DIRECCION TÉCNICA DE PLANEACIÓN 
GIRARDOT-CUNDINAMARCA ALCALDIA DE 

GIRARDOT 

Propietarios 

NÚMERO 
DOCUMENTO 

11302994 

TIPO IDENTIFICACIÓN 	 NOMBRES-APELLIDOS (RAZÓN SOCIAL) 

CÉDULA CIUDADANÍA 	 JORGE ENRIQUE ALVIRA GAMBOA 

2 

Atentamente, 

1  
JULIAN FRANC4 DIAZ. 

JEFE DIRECCIÓN TÉCNICA DE PLANEACIÓN 
Profesional Universitario código 219 grado 05. 

2  Consulta VUR , VENTANILLA UNICO DE REGISTRO. 

GIRARDOT 
ES DE TODOS 

Carrero 11 No. 17 - Esquino, Girordot - Cund. 
Notorio de atención: 
Lunes o viernes de 8:00 o.m. o 12:00 m. 
y de 2:00 p.m. o 6:00 p.m. 
otencion@girordot-cundinomorco.gov.co  
Código Postot: 252432 

ALCALDIA DE 
GIRARDOT 

   





usar pc  

Deperllonento: 

Municipio: 

Código predial 
Nacional 

Código Predial: 

Destino económico 

Dirección: 

Aren de Iesre no: 

Ares construid.: 

- 
C,4DINAMARCA 

307 - GIRARDOT 

253070104000000590020200000000  

25301710402552020000  

A idABITACIONAL 

K 9 32 68 74 
Br.ROSABLANCA 

385 ,c2 

49 rn2 

Eruta 11.000 	w Coordenadas 	1 

ES DE TODOS DIRECCIÓN TÉCNICA DE PLANEACIÓN 
1/_CALDIA DE 	 GIRARDOT-CUNDINAMARCA 

GIRARDOT 

Girardot, 20 de octubre del 2021. 

INFORME TECNICO PREDIO RADICADO 253074003004.2017-00476  

10. Ubicación catastral 

Departamento:25 - CUNDINAMARCA 
Municipio:307 - GIRARDOT 
Código Predial Nacional: 
253070104000000590020000000000  

Código Predia1:25307010400590020000  

Destino económico:A - HABITACIONAL 
Dirección:K 9 32 68 74 Br.ROSABLANCA 
Área de terreno:385 m2 
Área construida:49 m2 

COORDENADAS 

4.307883, -74.800364 

11. Usos de suelo, estrato , certificado de riesgo y perímetro. 

Usos de suelo: 

TIPO DE USO DEL SUELO 	 DESCRIPCIÓN 
Vivienda Unifamiliar, Bifamiliar y Multífamiliar, por 
el sistema de loteo o agrupaciones y/o conjuntos 
de nivel de cobertura local, sectorial y de ciudad. 
Comercio Grupo 1. 
Recreativo Grupo 1. Institucional Grupo1. 

COMPLEMENTARIO 	comercio: grupo 2 de aval bd ce bajo impacto 
negativo con un área máxima equivalente a 25.00  

GIRARDOT 
ES DE TODOS 

Carrero 11 No. 17 - Esquino, Girordot - Cund. 
Hororio de atención: 
Lunes o viernes de 8:00 am. o 12:00 rn. 
y de 2:00 p.m. a 6:00 p.m. 
otencion@girordot-cundinomarca.gov.co  

Código Postal: 252432 
www.girordot-cundinomorco.gov.co  

ALCALDIA DE 

GIRARDOT 

PRINCIPAL 



DIRECCION TÉCNICA DE PLANEACIÓN 
GIRARDOT-CUNDINAMARCA 

Tr GIRMIDOT 
ES DE TODOS 

5..,SfrrosGirardot ALCALDIA DE 
GIRARDOT 

M.2 por predio en vivienda unifamiliar o familiar o 
de 1.5 M2 por vivienda para Multifamiliares. Se 
pemiten bs usos ti:8, testiEs, aparta hoteles y hoteles. 
Institucional — Grupos 2 de educación, cultural y 
religiosos 
Recreativo — Grupos 2 
Industria Grupo 1 artesanal 
Seguridad. 

PROHIBIDO Institucional Grupo 3 
Industriales Grupo 2 y 3 
Comercio Grupo 3 y 4 de tipo sectoriales y de ciudad 
con altos impactos negativos, especialmente bcciscys 
de almacenamiento o depósito, moteles, tabernas, 
bares, grilles, cantinas, galleras, canchas de tejo, 
casinos, casas de lenocinio y similares, e Industrial 
de nivel sectorial y de ciudad de tipo arrocero y 
minero. 

La actividad para la cual solicita el concepto de uso del suelo, ES COMPATIBLE CON EL USO 

DEL SUELO ESTABLECIDO PARA AREA RESIDENCIAL-COMPATIBLE CON USO  

COMPLEMENTARIO- COMERCIO GRUPO 2,  Según el Plano F-16 Usos del Suelo Urbano que 

hace parte integral del Plan de Ordenamiento Territorial P.O.T. aprobado mediante Acuerdo 024 de 
2011 "POR EL CUAL SE ADOPTA LA MODIFICACIÓN EXCEPCIONAL DEL PLAN DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL POT" MUNICIPIO DE GIRARDOT, DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA. 
Horario de funcionamiento: Según Decreto 037 de 2018, de la Secretaria de Gobierno  

Debe cumplir con las disposiciones del Acuerdo 029 del 2000 P.O.T. y 
del Acuerdo 024 de 2011 por el cual se adopta la Modificación 
Excepcional del Plan de Ordenamiento Territorial "POT". 

Debe cumplir con los niveles de ruido permitidos por la Resolución No. 8321183, y 
0627/2006 emanada por el Ministerio de Salud y Min. Ambiente. 

Debe cumplir con las disposiciones de Saneamiento Ambiental y del Ministerio de 

Protección Social. 
No es licencia de funcionamiento, es solo el Concepto del Uso del Suelo, Art. 139 del Acuerdo 024 
del 2011, Este Concepto tiene vigencia por Un (1) año, para verificar si se está cumpliendo con el 

P.O.T. 
Estrato Socioeconomico : Dos (2). 

Perimetro: Urbano 
Certificado de Riesgo: 4°18"28.23"-74°48"1.22" COORDENADAS 

RIEGO BAJO 50% Y RIEGO ALTO 50%, consulta plano F-19 Acuerdo 024 del 2011. 
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Fecha de Apertura del Folio: 28/08/1986 
Tipo de Instrumento: ESCRITURA 
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• 307-19117 
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CARRERA #3-40 
CASA LOTE ALTO DE 

LA CRUZ 

307-26344 CUNDINAMARCA GIRARDOT 

ESCRITURA #135 DE 19 DE MARZO DE 1.932 DE LA NOTARIA DE GIRARDOT, REGISTRADA 
EL 7 DE ABRIL DE 1.932, VALOR DEL ACTO $650 M.C. COMPRA VENTA DERECHOS Y 
ACCIONES, DE: BOCANEGRA SACRAMENTO A FAVOR DE: BOCANEGRA PADILLA 
FRANCISCO. 02. SUCESION SENTENCIA DE 12 DE AGOSTO DE 1.947, PROCEDENTE DEL 
JUZGADO 1. CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT, REGISTRADA EL 4 DE SEPTIEMBRE DE 
1.947, ADJUDICACION SUCESION, DE: PADILLA DE BOCANEGRA PURIFICACION A FAVOR 
DE: BOCANEGRA PADILLA FLORIDIANO Y BOCANEGRA PADILLA ISAIAS. 03. ESCRITURA 
#1.639 DE 24 DE SEPTIEMBRE DE 1.954 DE LA NOTARIA DE GIRARDOT, REGISTRADA EL 19 
DE NOVIEMBRE DE 1.954, VALOR DEL ACTO $800 M.C. COMPRA VENTA DERECHO 
PROINDIVISO QUE POSEIA, DE: BOCANEGRA PADILLA ISAIAS A FAVOR DE: BOCANEGRA 
PADILLA FLORIDIANO. 04. ESCRITURA #430 DE 8 DE ABRIL DE 1.969 DE LA NOTARIA DE 
GIRARDOT, REGISTRADA EL 18 DE ABRIL DE 1.969, VALOR DEL ACTO $8.000 M.C. COMPRA 
VENTA, DE: BOCANEGRA PADILLA FLORIDIANO A FAVOR DE: RAMIREZ LUIS ALBERTO. 05. 
SENTENCIA APROBATORIA DE 4 DE FEBRERO DE 1.980 DEL JUZGADO 1. CIVIL DEL 
CIRCUITO DE GIRARDOT, REGISTRADA EL 11 DE MARZO DE 1.980. ADJUDICACION EN LA 
SUCESION DE: GONGORA DE RAMIREZ HELENA, POR SUS GANANCIALES UN VALOR DE 
$181.000 M.C., E IGUALMENTE ESTA ADJUDICACION ES POR SU HERENCIA, A FAVOR DE: 
RAMIREZ LUIS ALBERTO. 06. ESCRITURA #150 DE 3 DE FEBRERO DE 1.983 DE LA NOTARIA 
DE GIRARDOT, REGISTRADA EL 15 DE FEBRERO DE 1.983, VALOR DEL ACTO $80.000 M.C. 
COMPRA VENTA LOTE "VILLA ALICIA", DE: RAMIREZ LUIS ALBERTO A FAVOR DE: RAMIREZ 
GONGORA OMAR. 07. ESCRITURA #565 DE 10 DE ABRIL DE 1.984 DE LA NOTARIA DE 
GIRARDOT, REGISTRADA EL 9 DE MAYO DE 1.984. DIVISION LOTE "LA LLEGADA", QUE 
HACE: RAMIREZ LUIS ALBERTO. (LOTES #6, 7, 8, 10, 10A, 12, 13, 15, 17, 19, 20, 21, 22, 22A, 
22B, 23, 25, 29, 30, 30A, 9, 32, 33, 34, 37 Y 38). 08. ESCRITURA #294 DE 26 DE FEBRERO DE 
1.986 DE LA NOTARIA DE GIRARDOT, REGISTRADA EL 18 DE MARZO DE 1.986, POR LA 
CUAL SE RESUELVE EL CONTRATO DE COMPRA VENTA CELEBRADO ENTRE: RAMIREZ 
GONGORA OMAR Y RAMIREZ LUIS ALBERTO, CONTENIDO EN LA ESCRITURA #150 DE 3 DE 
FEBRERO DE 1.983 DE LA NOTARIA DE GIRARDOT. 09. ESCRITURA #1.165 DE 26 DE JUNIO 
DE 1.986 DE LA NOTARIA DE GIRARDOT, REGISTRADA EL 7 DE JULIO DE 1.986. ENGLOBE 
QUE HACE: RAMIREZ LUIS ALBERTO. 

Cabidad y Linderos 
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LOTE NUMERO VEINTE (20). CON UNA EXTENSION SUPERFICIARIA DE DOSCIENTOS 
METROS CUADRADOS (200 M2), UBICADO EN EL BARRIO PORTACHUELO DEL AREA 
URBANA DE LA CIUDAD DE GIRARDOT, Y CUYOS LINDEROS Y MEDIDAS ESPECIALES SE 
ENCUENTRAN CONSIGNADOS EN LA ESCRITURA #1.422 DE 1 DE AGOSTO DE 1.986 DE LA 
NOTARIA DE GIRARDOT. (ART.11 DECRETO 

Propietarios 

NÚMERO 
TIPO IDENTIFICACIÓN DOCUMENTO 

17001806 	CÉDULA CIUDADANÍA 

NOMBRES-APELLIDOS (RAZÓN SOCIAL) 

HECTOR FABIO GALLO RAMIREZ 

4 

Atentamente, 

1 A 111 	4 Si 

JOSE ULIAN FRAN' 0 DIAZ. 
JEFE DIRECCIÓN TÉCNICA D PLANEACIÓN 
Profesional Universitario código 219 grado 05. 

4  Consulta VUR , VENTANILLA UNICO DE REGISTRO. 
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                20 de Enero de 2020 *20203100018491*
Al responder cite este Nro.
20203100018491

Señor(a) Juez
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
j04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
Girardot - Cundinamarca

Referencia:

Oficio 2.993 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2019
Proceso VERBAL ESPECIAL PERTENENCIA N°2019-00476
Radicado ANT 20196201323362 DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2019
Demandante ANA ISABEL ARRIERO Y CARMENZA ARRIERO GONZÁLEZ
Predio – F.M.I. 307-12793

Cordial saludo:

La Agencia Nacional de Tierras (ANT) fue creada mediante el Decreto 2363 de 2015, para ejecutar la política
de ordenamiento social de la propiedad rural formulada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural,
gestionar el acceso a la tierra como factor productivo, lograr la seguridad jurídica sobre ésta, promover su uso
en cumplimiento de la función social de la propiedad y además administrar y disponer de los predios rurales
de propiedad de la Nación. La visión entonces de la ANT es integral respecto de las tierras rurales y tiene
bajo su responsabilidad la solución de problemáticas generales de la tenencia de la tierra.

Así,  la  Agencia  Nacional  de  Tierras  como  máxima  autoridad  de  las  tierras  de  la  Nación  tiene  como
competencias1, entre otras:

“Ejecutar  las  políticas  formuladas  por  el  Ministerio  de  Agricultura  y  Desarrollo  Rural,  sobre  el
ordenamiento social de la propiedad rural”.
“Ejecutar  los  programas  de  acceso  a  tierras,  con  criterios  de  distribución  equitativa  entre  los
trabajadores rurales en condiciones que les asegure mejorar sus ingresos y calidad de vida”
“Impulsar,  ejecutar  y  apoyar  según  corresponda,  los  diversos  procedimientos  judiciales  o
administrativos tendientes a sanear la situación jurídica de los predios rurales, con el fin de obtener
seguridad jurídica en el objeto de la propiedad”.

Así las cosas, cuando de la verificación adelantada por la Subdirección de Seguridad Jurídica de la Dirección
de Gestión Jurídica de la Agencia Nacional de Tierras, se determine que corresponde a un bien urbano, no
procederá pronunciamiento alguno para establecer la naturaleza jurídica de predios de dicha categoría; toda
vez que esta se encarga únicamente de administrar los predios rurales actuando como máxima autoridad de
tierras de la Nación.

De acuerdo a lo anterior, una vez observado su oficio, los datos allí consignados y realizada la consulta  en la
Ventanilla Única de Registro (VUR) del bien inmueble objeto de consulta FMI 307-12793, se logró establecer
que el predio es de carácter URBANO, debido a su ubicación y nomenclatura urbana, razón por la cual no se
emitirá respuesta de fondo a la solicitud, toda vez que no corresponde a esta Subdirección emitir conceptos

1 Decreto 2363 de 2015; Artículo 4, numerales 1, 7 y 21.



con respecto a procesos judiciales referentes a inmuebles ubicados en el perímetro urbano2, al carecer de
competencia para ello.

Por tanto, se señala a título informativo, que la competencia de esta clase de predios está en cabeza del
municipio correspondiente. Al respecto, es pertinente señalar que el artículo 123 de la Ley 388 de 1997 que
modificó la Ley 9 de 1989, reglamentó algunos aspectos de los planes de desarrollo municipal, dispuso: “De
conformidad con lo dispuesto en la Ley 137 de 1959, todos los terrenos baldíos que se encuentren en suelo
urbano,  en  los  términos  de  la  presente  ley,  de  los  municipios  y  distritos  y  que  no  constituyan  reserva
ambiental, pertenecerán a dichas entidades territoriales”.

En consecuencia, la solicitud debe ser dirigida a la Alcaldía de Girardot que es la Entidad responsable de
realizar la administración de los predios urbanos, por ende, establecer las directrices y orientaciones para el
ordenamiento de la totalidad o porciones específicas de su territorio; de determinar el uso y ocupación del
espacio urbano.

Cordialmente,

ANDRÉS FELIPE GONZÁLEZ VESGA
Subdirector de Seguridad Jurídica
Agencia Nacional de Tierras (ANT)
Proyectó: Nancy R. López M., Abogada, convenio FAO-ANT 
Revisó: Oliver Andrés Parra Calderón. Abogado, convenio FAO-ANT

2 Ley 388 de 1997, Articulo 31. Suelo Urbano. Constituyen el suelo urbano, las áreas del territorio distrital o municipal
destinadas a usos urbanos por el  plan de ordenamiento,  que cuenten con infraestructura vial  y redes primarias de
energía, acueducto y alcantarillado, posibilitándose su urbanización y edificación, según sea el caso. Podrán pertenecer
a esta categoría aquellas zonas con procesos de urbanización incompletos, comprendidos en áreas consolidadas con
edificación, que se definan como áreas de mejoramiento integral en los planes de ordenamiento territorial.



Bogotá D.C., 2021-11-03 11:24

*20211031460511*
Al responder cite este Nro.

20211031460511
Señores
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT
j04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
Dirección: Cr10 37-39
Teléfono: 601 8338220
Girardot - Cundinamarca

Referencia:
OFICIO Oficio 2.993 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2019
PROCESO VERBAL – DECLARACION DE PERTENENCIA
RADICADO
PROCESO 2019-00476 -00

RADICADO ORFEO 20211031292672
DEMANDANTE ANA ISABEL ARRIERO Y CARMENZA ARRIERO GONZÁLEZ

DEMANDADO NATALIA GUTIERREZ DE LA SERNA, NESTOR LONDOÑO Y
PERSONAS INDETERMINADAS

Respetado Juez:

La Agencia Nacional de Tierras (ANT) fue creada mediante el Decreto 2363
de 2015, para ejecutar la política de ordenamiento social de la propiedad
rural formulada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, gestionar
el acceso a la tierra como factor productivo, lograr la seguridad jurídica sobre
ésta, promover su uso en cumplimiento de la función social de la propiedad y
además administrar y disponer de los predios rurales de propiedad de la
Nación. La visión entonces de la ANT es integral respecto de las tierras
rurales y tiene bajo su responsabilidad la solución de problemáticas
generales de la tenencia de la tierra.

Así, la Agencia Nacional de Tierras como máxima autoridad de las tierras de
la Nación tiene como competencias, entre otras:

“Ejecutar las políticas formuladas por el Ministerio de Agricultura y
Desarrollo Rural, sobre el ordenamiento social de la propiedad rural”.
“Ejecutar los programas de acceso a tierras, con criterios de
distribución equitativa entre los trabajadores rurales en condiciones
que les asegure mejorar sus ingresos y calidad de vida” “Impulsar,
ejecutar y apoyar según corresponda, los diversos procedimientos
judiciales o administrativos tendientes a sanear la situación jurídica de
los predios rurales, con el fin de obtener seguridad jurídica en el



objeto de la propiedad”.

Así las cosas, cuando de la verificación adelantada por la Subdirección de
Seguridad Jurídica de la Dirección de Gestión Jurídica de la Agencia
Nacional de Tierras, se determine que corresponde a un bien urbano, no
procederá pronunciamiento alguno para establecer la naturaleza jurídica de
predios de dicha categoría; toda vez que esta se encarga únicamente de
administrar los predios rurales actuando como máxima autoridad de tierras
de la Nación.

De acuerdo a lo anterior, una vez observado su oficio, los datos allí
consignados y realizada la consulta en la Ventanilla Única de Registro (VUR)
del bien inmueble objeto de consulta FMI 307-12793, se logró establecer que
el predio es de carácter URBANO, debido a su ubicación y nomenclatura
urbana, razón por la cual no se emitirá respuesta de fondo a la solicitud, toda
vez que no corresponde a esta Subdirección emitir conceptos con respecto a
procesos judiciales referentes a inmuebles ubicados en el perímetro urbano,
al carecer de competencia para ello.

Por tanto, se señala a título informativo, que la competencia de esta clase de
predios está en cabeza del municipio correspondiente. Al respecto, es
pertinente señalar que el artículo 123 de la Ley 388 de 1997 que modificó la
Ley 9 de 1989, reglamentó algunos aspectos de los planes de desarrollo
municipal, dispuso: “De conformidad con lo dispuesto en la Ley 137 de 1959,
todos los terrenos baldíos que se encuentren en suelo urbano, en los
términos de la presente ley, de los municipios y distritos y que no constituyan
reserva ambiental, pertenecerán a dichas entidades territoriales”.

En consecuencia, la solicitud debe ser dirigida a la Alcaldía del lugar donde
se encuentra ubicado el predio, toda vez que es la responsable de la
administración de los predios urbanos.

Cordialmente,

JOSÉ RAFAEL ORDOSGOITÍA OJEDA
Jefe Oficina Jurídica
Proyectó: Alejandro Taboada Pernett
Revisó: Viviana Carolina Granados Salamanca
Anexó: oficio No 20203100018491


